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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
J.A.A.S./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día ocho de Noviembre de dos mil diez.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 2 de Noviembre de 2010, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PLANEAMIENTO.
 
A).- Dejar el asunto sobre la mesa debido a la falta de los informes del Servicio de Obras. (Adopción de acuerdos, si procede, sobre devolución de avales a la Mercantil Construcciones Dalpa que se constituyeron para garantizar la Urbanización del PERI denominado Ars Natura).

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato suscrito con Mobiliario Ecológico, S.L., para la concesión de la recogida de residuos urbanos (no orgánicos y especiales) depositados en el “Punto Limpio” junto al Mirador, hasta el día 18 de Agosto del 2012.
B).- Aprobar la certificación nº 4 (Factura nº 315/2010)  de las obras de “Mejora de la accesibilidad para el transporte público y los sistemas de emergencia en Barrio Tiradores.- Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (38.881,93 €), para proceder a su abono al contratista “Álvaro Villaescusa, S.A.”, adjudicatario de la obra.

C).- Aprobar la certificación nº 4 (Factura nº 316/2010) de las obras de “Mejora de redes y la movilidad sostenible en calle junto a IES y Residencia de Ancianos, en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (57.654,95 €), para proceder a su abono al contratista “Álvaro Villaescusa, S.A.”, adjudicatario de la obra.

D).- Aprobar la certificación nº 4 (Factura nº 00004 serie B005501) de las obras  “Pasarela sobre el Río Júcar” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON TRES CÉNTIMOS (92.641,03 €), para proceder a su abono al contratista “Acciona Infraestructuras, S.A.”, adjudicatario de la obra.

E).- Aprobar la certificación nº 4 (Factura nº 198/2010)  de las obras de “Construcción centro social polivalente Pozo de las Nieves” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de CATORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (14.242,95 €), para proceder a su abono al contratista “Tecosa Centro, S.A.”, adjudicatario de la obra.

4º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- Aprobar la Adenda al Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca, la Universidad de Castilla La Mancha, a través del Patronato Universitario “Cardenal Gil de  Albornoz”, la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de Cuenca y la Escuela Universitaria de Magisterio “Fray Luis de León” de Cuenca, la Fundación Educativa y Cultural”Lucas Aguirre-Luisa Natalio” y la Asociación “Serena”. 
B).- Anular el acuerdo de abono de 4.000 € a los señores García Donate y Hermosilla Martínez y se hagan  efectivos, mediante los trámites administrativos oportunos, a favor de de la Asociación Nacidos para la Música con C.I.F.: G-16254096 y domicilio fiscal en Camino de la Estrella, s/n 16003 de Cuenca, por haber correspondido a la misma la organización y el desarrollo de espectáculo “Batalla de Gallos”.

5º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- Dejar este asunto sobre la mesa pendiente de nuevo estudio. (Propuesta de aprobación de subvenciones para la promoción de actividades vecinales y de participación ciudadana para el año 2010).

6º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

A).- Aprobar la siguiente tarifa del Servicio Público de Auto-taxi de la Ciudad de Cuenca, incompatible con la tarifa ya existente de “Suplemento estación”:

	
	Tarifa 1ª  Ordinaria
	Tarifa 2ª   Festivos y nocturnos

	Suplemento Estación AVE
	2  €
	2,50 €


Para la tramitación del expediente deberá llevarse a cabo lo dispuesto en los artículos 22 y 23 del Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de Transporte en Automóviles Ligeros, de 16 de marzo de 1.979, y el artículo 25 de la Ordenanza reguladora del servicio, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 3 de junio de 2.002, que prevén:

a) Información pública por un plazo de 15 días hábiles, con audiencia en el expediente a las asociaciones profesionales de empresarios y trabajadores representantes del sector y a las de consumidores y usuarios.

b) Remisión del expediente para su aprobación por la Comisión Regional de Precios de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.”
B).- Iniciar el procedimiento para la creación de 5 nuevas licencias de Auto-taxi en el municipio de Cuenca, 1 de ellas reservada a vehículos adaptados a personas con movilidad reducida (EUROTAXI), conforme a lo previsto en la Sección Primera del Capítulo III de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Prestación del Servicio Público de Auto-taxis, en la Sección 2ª del Capítulo II del Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros (aprobado por Real Decreto 763/1.979, de 16 de marzo) y en el artículo 143 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres (aprobado por Real Decreto 1.211/1.990, de 28 de septiembre).  

En el expediente que a dicho efecto se trámite se solicitará informe de la Dirección General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en virtud de las competencias delegadas por Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y en ejercicio de las atribuciones que le otorga el Decreto 91/2004, de 11 de mayo de 2004, y se dará audiencia a las Asociaciones profesionales de empresarios y trabajadores representativas del sector y a las de los consumidores y usuarios, por plazo de quince días.
 

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).-  Estimar la solicitud de D. Daniel Navalón Pedroche de prorroga en el servicio activo  hasta los 70 años.

B).- Aprobar las Bases de la convocatoria de una bolsa de trabajo de operador de informática  para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


             Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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